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DEL MARTES 6 DE JULIO DE 1819,

AFRICA.
Tánger jo de Junio.

El Rey de Marruecos al frente de un egército de 56© hombres', y acom
pañado de su hijo y de los principales bajaes, $e dirigió el mes pasado á cas
tigar una numerosa tribu de árabes rebeldes. El 21 empezó el ataque á las n 
.del día, y duró hasta las 5 de la tarde, en cuya hora quedó rendido y á mer
ced del vencedor todo el egército Real, incluso el Soberano, después de há*¡- 
ber perdido 20© hombres entre muertos y heridos. Los árabes atacaron des
esperadamente á la bayoneta, teniendo á retaguardia el caudaloso rio Mor- 
beg, para no poder huir. Esta animosa determinación ,-y la diestra maniobra 
con que supieron cortar la retirada al egército Real, hizo que fuese tan deci
siva la victoria. Los árabes sin embargo no han abusado tanto de ella como 
era de temer; pues aunque es cierto ¡que desnudaron á los prisioneros para ror 
borles cuanto tenían, les han perdonado las vidas, y los cherifes de Muley 
Benazar, bajo cuya protección se puso el Rey, le han permitido volver á 
sus estados. Sin embargo, como pasaron diez dias sin saberse el paradero del 
Rey ni¡el de su hijo., que le acompañaba, se vio está ciudad amenazada de 
una anarquía > que tenia consternados á tocios. Por fin se serenó la inquietud 
general luego que se supo que el Rey habia llegado bueno á Yá, y que su 
hijo había salido para Fez. ' 's

SUECIA.
Stockolmo 4 de Junio*

Se han concluido felizmente las negociaciones que se seguían en Londres 
bajo los auspicios de las grandes potencias sobré la liquidación de la deuda 
pública de Noruega, con arreglo aL artículo 6.° del tratado de Riel: el do
mingo último llegó el plan de liquidación que proponen los plenipotenciarios 
de aquellas potencias, y habiéndole presentado inmediatamente á la aproba
ción del Rey, se ha decidido S. M. á aceptarle! Asegúrase que conciba equi
tativamente los intereses de las altas partes contratantes, y las seguridades 
que por aquel tiempo ofrecieron las potencias mediadoras. Si no consigue Di
namarca toda la cantidad que pretendía, gana en compensación la seguridad 
del pago á plazos mas cortos ; y asi estamos persuadidos de que aquella corre 
no se detendrá en aceptar la propuesta. í ’

SAXONIA,
Dresde 8 de Junio,

Se aguardan en los baños de Carisbad al príncipe de Metternich para me*
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diados de Julio, y al ministro de la Guerra de Francia para el día 15 del 
corriente.

El Gobierno sueco, ha hecho un pedido á las fábricas de Grossenhain,, en 
este reino, de 110 piezas de paño para el egército de Suecia.

Dícese que nuestro Monarca ha mandado extender un nuevo reglamento 
para la formación de la Dieta, en la cual serán admitidos los dueños de po
sesiones nobles, aunque ellos no pertenezcan por sus familias á la clase de la 
nobleza.

ALEMANIA.

Francfort 1$ de Junto. I
Ciento' cincuenta y seis diputados de las casas de comercio cíe Saxonia j 

han smcripto á la solicitud que se hizo en Leipsick en 14 de Abril último, la ! 
eual debe presentarse á la Dieta germánica, y cuyo egemplo seguirá el co^ | 
mercio de esta ciudad. Igual resolución se ha adoptado en Baviera, Wur- j 
temberg, Badén, en el gran ducado de Hesse y en Nassau, tomando parre en 
ella mas de 1® fabricantes; y ha sido aprobada públicamente por los dipu
tados de Baviera y el gran ducado de Badén. Se cree con fundamento que la 
Dieta germánica suprimirá dentro de poco todos los portazgos que estaban es
tablecidos en el interior.

Covre aquí la voz de que debe ponerse en marcha con dirección á las órb
itas del Elba un cuerpo de tropas compuesto de hannoverianbs, bruuswikeses> 
saxones y hesseses; pero necesita de confirmación esta noticia.*

PAISES-B A JOS-UNIDOS.
\

Brusilas j 6 de Junio.
Se asegura que el Rey sale para Máestrich, y que de allí se dirigirá á las 

provincias septentrionales. ' .
Escriben de la Haya que se han hecho varias novedades en el ministerio 

de la Guerra, reformando 13 empleados, entre los cuales hay algunos muy 
antiguos, y tres belgas , y se dice que también se extenderá la reforma á algu
nos otros departamentos del ministerio.

Según noticias de! Norte se han convenido la Francia y la Inglaterra en 
obligar á los estados berberiscos, en nombre de tas potencias aliadas, á que 
desistan del sistema de piratería, y adopten los principios del derecho de 
gentes establecido en Europa.

SUIZA.
Lausana 8 de Junio.

El Gobierno del Tessin ha remitido á los otros estados una nota justifi
cándose de las imputaciones que le ha hecho el de los Grisones; y por ella 

- aparece muy moderada la conducta del Tessin en el convenio que ha ajusta
do» con la L&mbardía acerca de sus intereses recíprocos de introducción y ex

hortación , y que no ha comprometido de .manera.alguna los intereses comu
nes de los confederados ni los derechos de ningún cantón, limitándose única
mente á conservar en el estado actual un camino de comunicación con los 
Grisones; pues como este camino está en el día abierto á todo género de car- 

* ruages, no hay Tazón para exigir que ¿1 Tessin hiciese ovo á costa dé crecí-

f!
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dos gastos, y sin utilidad alguna á su favor. La justificación de la Dieta su
perior (añade) no podrá desatender estas razones. ,

Él 3 de Mayo se reunió en Ginebra.el Consejo representativo,. El de Es
tado examinó una propuesta en orden á modificar la ley de elecciones, y anun
ció que presentaría otra nueva propuesta de ley sobre materia tan importan
te. Por último en el Consejo representativo se trató de otra propuesta sobre 
hacer una nueva recopilación de las leyes fundamentales, excluyendo todo lo 
que sea disposiciones puramente reglamentarias, é insertando las leyes orgá
nicas que. hayan; causado alguna, novedad en las instituciones. 1 ,,

Idem i$.
La sesión del gran consejo del 11 de este mes hará época en los anales dcí 

cantón de Vaud, habiendo quedado suprimida en ella la extravagante ó mas 
bien monstruosa compilación de nuestra legislación civil, sustituyéndose un 
código uniforme y general á la multitud de códigos y reglamentos que bajp 
diversas denominaciones regían en las diferentes partes de este país.

Este código, en el que se está trabajando 15 años hace, y que se ha so-, 
mcúdo. diversas veces al examen del gran consejo, está fundado sobre el mismo 
plan del que se hizo en Francia por los mas hábiles , jurisconsultos del siglo; 
pero ha conservado de nuestra actual legislación todo lo que podía convenir á 
nuestras.necesidades y costumbres.

No se pondrá en práctica dicho código hasta el año 1821 f dilación que 
se ha ereido necesaria para preparar las disposiciones oportunas á fin de evi
tar .los inconvenientes de la mudanza demasiado repentina del orden actual 
de cosas á otro de diversa naturaleza.

ITALIA.
: Roma 18 de Junto. ,

} En, el consistorio del día y de este mes promovió S. $. al arzobispado de 
Olmutz áS.A.L y R. el Archiduque Roduifojuan jfosef Ranerio de Austria, 
y en seguida le nombró cardenal de la Sta. Romana,Iglesia, con el título de 
S. Pedro in Montorio. Introducido en eí consistorio monseñor CárlosOdescal- 
chi, auditor de la Rota, pidió el palio para el nuevo arzobispo, cuya pro
moción al capelo fue anunciada con las salvas del castillo de Sant Angelo y $1 
repiquete; lacampaba d¿e la curia Inocenciana , y ha salido para el Austria; i. 
llevar tan agradables noticias el marques de Caprinica, dé la guaraña ,no^>íe. 
Con tan plausible motivo SS. MM. II.; que llegaron aquí el 2 , han recibido 
las enhorabuenas de los personages mas respetables de la ciudad y de ios ex- 
trangeros.

FRANCIA.

•V..- v ■ ;; París de Junio, ■ \ ;• ; ' r
El Gobtérno de Suiza acaba de adoptar una' ley 5sobre la* forma'eiojv del 

egército federal. . ¡,
El 22 de Mayo último se quemaron en Petersburgo por valor de 80 mi

llones de rublos en papel-moneda. Va á viajar por eí extrangero el general 
K urowoitzyn i. ministro de-la Guerra en Rusia;, y le sucede rá interinamente 
el general de-artillería barón MqUer-Weimiez^ky. El Emperador, Alejandro



ha expedido un ukase (decreto), en virtud del cual se suprimirán los dere
chos de pontazgo en los ríos con respecto á los barcos que no tengan mas dé 
cuatro brazas de longitud, cualquiera que sea su cargamento, y eí punto 
adonde‘se dirijan. ' , .

‘ Es voz general én Alemania que el Príncipe Regente de Inglaterra ha da
do ordenes á las tropas hannoverianás dé que' se reúnan á las orillas del Elba 
para obrar,de común acuerdo en caso necesario con las tropas de una poten
cia vecina. 1

En la noche del día 8 de Junio quedó enteramente devastado un distrito 
del cantón de Zurích de resultas dé una tempestad, en que cayeron granizos 
dél tamaño de nueces. En menos de'15 minutos quedaron desvanecidas las es
peranzas,de una abundante cosecha: los trigos, las viñas, los prados y laé 
huertas fueron completamente destruidos, presentando ahora el árido aspec
to del invierno los árboles mutilados y despojados de todas sus hojas. Se ha
llaron muertos eírel campo muchos anímales, y algunos hombres heridos mor
tal mente. ' '

Los ingleses han evacuado la ciudad de Parga, entregándola á un destaca
mento de tropas otomanas. 1 ,
j Ascienden al número de 12 á 13© los buques qué emplean los ingleses en 
el comercio de sus colonias del norte de América, que hacen cerca de 280 á 
290© toneladas.

Según el cálculo que hacen los periódicos alemanes constada fuerza mili
tar de Rusia’ de863600 hombres, de los cuales 788© Son de tropas terrestres, 
y 7S© marinos. El egército se compone de 49© artilleros,--1 y‘4© caballos y 
585© infantes, sin contar ademas 86© cosacos, kalmukos y baskires.

Se están tomando en Carlsbad, en Bohemia, las disposiciones necesarias 
para el recibimiento del . mariscal austríaco Príncipe de Schwarzemberg, del 
príncipe de Metterriich, del mariscal Príncipe Blucher y de otros distinguidos 
personages.

; En él mes de Julio próximo llegará á Marienhab Luís Bonaparte, ex-rey 
'de Holanda. *-

Han sido detenidos en Ginebra varios marinos pertenecientes á diversos 
buques que han llegado á este puerto desdé Inglaterra. Esta medida extraor
dinaria, sobre cuyo motivo se hacen mil conjeturas, ha causado una viva 
sensación. - ' ' >

” ' ' 1 ESPAÑA. J "
i . > > . .' • ‘

JMéxico & de Febrero.

PROVINCIA DE GUANAJUATO.

Oficio del coronel y comandante D. Antonio de Linares} dirigido al vi— 
. rey deNueva- España^ ..... ... . .. ... . •; r;'

,,Excmo. Sr.: En el adjunto par té me manifiesta el teniente coronel t)on 
Pedró Ruiz de Otaño haber logrado aprehfender al titulado coronel Juan Co
rona y á otros tres rebeldes , siendo el primero bien conocido desde el prin
cipio de la rebelión. Logró también quitarles tres fusiles, Una lanza;1 cuatro 
sillas y una remonta dé 48 caballos á másáeloSqiietraian ensillados, cuyo



hecho confirma Ib * qae manifesté: ár te justificación 'de. V.*4 < E. én* el correo ^ 
anterior /que son muy útileslas^correríasque hacen todas las secciones , tanto, 
la del indicado gefe D. Pedro Ruíz de Otaño , comb la del triando deb coren el; 
I>. Anastasio Bustamante, y la del'teñí en te coronel Eh Ramon.de Gálinsoga.i 

,,Dios guarde á V. É. muchos años. Gelaya Enerb 19 de 1819 = Ex
celentísimo Sr. := Antonio de Linares. = Excmo.Sr. virey conde del Venadito.”

¿71

. Parte del teniente coronel J).,Pedro JRuizdkOtaño. 1. - í '* ¡ • . " j i '; i C1 , í • ^, • <
,, Acabo de llegar A esta hacienda.de- la Caja,,en donde la guerrilla de 

dragones de mi regimiento, al mando del alférez gradeado de teniente;D, Ra
fael Pretalia 5 hadogrado sorprender al titulado coronel Juan Corona, tan malo 
como antiguo en la presente rebelión, pues desde los principios abrazó aquel 
inicuo partido, siendo este el que entré otros infinitos excesos dio muerte al 
benemérito comandante de la villa, de León capitán D. Manuel de Ja Concha. 
Asimismo dio dicha guerrilla alcance al titulado capitán. Vícente García, y 
pasando en seguida á-los cerros del Rubí, reforzada también con otra parti
da de dragones del Príncipe al mando de mi ayudante capitán graduado de 
dragones de Moneada D. Esteban Quirós, aprehendió un soldado de Cama
rería que traía consigo á su muger, tomándoles á aquellos y á este tres fusi
les, una lanza, cuatro sillas y una remonta de; 48 caballos, sin incluir los 
que montaban. En el acto de esta operación he hecho sacar de, un algibe á un 
rebelde que por la violencia con que se arrojó á él se. rompip una pierna.

,,Recomiendo á V. S. como debo á los oficiales y tropa que han tenido la 
satisfacción de llenar sus deberes; no omitiendo hacerlo con el todo de mi 
sección, que gustosa y constantemente trabaja á beneficio de la justa causa del 
Soberano.

,,Dios guarde á V. S. muchos años. Hacienda de la Caja Enero 17 de 
1819 á las ó de la tarde. = Pedro Ruiz de Otaño. sr Sr. coronel y comandan
te general D. Antonio'de Linares.’’ V .

El Excmo. Sr. virey ha contestado al Sr. Linares dándole las debidas gra
cias en nombre de S. M. por el esmero con que da cumplimiento á sus supe
riores órdenes á efecto de que sin cesfar se persiga á los enemigos de la quie
tud pública; y le há prevenido que en el mismo Real nombre se las dé á los 
honrados militares que lo acompañan én tan ventajosas correrízs¿ ' - -

Vitoria 20 de Junio.
En, este pueblo van haciendo bastantes ^progresos las bellas artes, y hay 

buenos profesores de pintura, escultura y arquitectura. También se trabaja 
con buen gusto toda clf.se de muebles de caoba y. cerezo. Hay una escuela de 
dibujo costeada por suscripción voluntaria de varios sugetos.

1 ! Barcelona 2$ de Junio.
- En la sesión que celebró la Real academia, de ciencias naturales y artes de 
está ciudad el dia 23 'del corriente desempeñó; los egercicios literarios de 
aquel dia el Dr. D. Francisco Carbonell y Font, socio de dicha academia, y 
déla Real sociedad aragonesa, ayudante de la cátedra de química de esta ciu
dad, establecida bajo la protección y á expensas de la Real junta de comer
cio de este principado, leyendo úna memoria aceren de la preparación del 
mercurio fulminante, $ su aplicación di arte déi la guerra y de la caza

1



fura cebar las amias de fuego. Expuso en ella e! método -de preparar el 
mercurio fulminante , dando tihas reglas ciertas y seguras para su exacta pre
paración en medio de la diversidad qúe se observa en los autores : manifestó 
las propiedades de este compuesto, su naturaleza, su análisis, la teoría de su 
descomposición ó modo de obrar para producir sus efectos, y las variedades 
de que es susceptible en razón de la diferencia-de sus resultados: explicó 
el modo de preparar la. pólvora para cebar las armas de fuego con la mez
cla de la pólvora ordinaria con dicho mercurio fulminante, yef método de 
aplicarla á a^uef eifectótcon unas llaves de .1 nueva¿construcción >, por me
dio de las cuales , ^irí piedras-de chispa i y con la . sola;percusión de una pieza 
tjue tiene aplicado un granito desdicha pólvora.fulminante, chocando fuer te-»* 
mente con otra pieza que comunica con la pólvora: del cañón , se logra la in- 
fiamacion de esta y el disparo ó salida del tiro. Concluyó exponiendo las ven
ta jás qué Ofrece este nuevo método de cebar la¿ armas de fuego con dicho 
fiiercurio Fulminante por el método expresado ; con las cuales en comparacioh 
del tiiérodo-ordinária de cebar, con pólvora común én. las llaves conocidas 
hasta ahora se logra mayor seguridad de la salida del tiro ; conservación del 
cebo aplicado sin alterarse por un, tiempo indefinido ; posibilidad de poder * 
usar de él en tiempo de lluvia ; facilidad de poder cebar indistintamente antes 
ó después de cargado el fusil sin necesidad de bajar á este ó ponerle en posi
ción horizontal ; mayor prontitud en la salida del tiro; exclusión-de las pie
dras de chispa, y falta absoluta de llama visible y de hiimo en la inflamación 
del cebo. Practicó en Seguida algunos experimentos con dicho mercurio fulmi
nante, que presentó al intento preparad® con el método descrito en la memo
ria, demostrando las propiedades y efectos de dicha pólvora fulminante que 
han prestado el fundamento para hacer de ella tan útiles, aplicaciones. '

’> Santander 29 de Junio*. t • •
Ayer entró en este puerto la fragata de comexcio X^ Especufacion procer- 

dente de Lima con 143 dias de viage, y un cargamento de 7® fanegas de ca
cao guayaquil, quina y otros efectos.

Madrid 5 de Julio.
El Rey nuestro Señor salió anteayer á las cuatro de la mañana de esta ca

pital con una comitiva muy reducida. A las nueve y media llegó. S ;, M. a 
Aranzueque, donde descansó y. tomó un ligero almuerzo en casa de D. Ma
nuel Pardo; y habiendo salido de allí á las dos y media de la tarde, entró en 
Sacedon á las siete.

S. M. ha sido recibido en todos los pueblos del tránsito con las mas ex
presivas demostraciones de amor y lealtad, esmerándose á porfía sus habitan
tes y los de otros pueblos inmediatos en tributar respetuosos obsequiosa nues
tro amado Soberano, manifestando con repetidos'vivasla grata satisfacción 
que íes inspiraba su augusta presencia. S. M- se dignó recibir estos finos y re
verentes obsequios con su natural bondad, deteniéndose á. cada paso para no 
privar á sus leales vasallos de la satisfacción que tenían en acreditar su fideli
dad. Al llegar el Rey nuestro Señor á Sacedon, un inmenso concurso qué le 
aguardaba a la entrada del pueblo, se arrojó ansiosamente al coche, y desen
ganchando las muías condujo á S. M. á brazo hasta la casa que sirve de pala-



cío, no habiendo cesado dorante el tránsito, y mucho después, las aclama* 
ciones con que aquellos habitantes e;xpres?Jban su regocijo y entusiasmo.

A R T 1 C ü X O 1> E OFICI O

El Rey nuestro Señor se ha dignado conceder la tenencia de Rey de la 
plaza de Peñíscola á D, JoSef Bravo de Ariza, comandante agregado al regi
miento de infantería de Aragón ; y el gobierno de Cuenca, en el Nuevo Rei
no de Granada, al coronel D. Cosme Urquiola, gobernador» que era de) Presi
dio del Carmen. . ,3~.' ’ • \ . r : ’V.'",''”-'’"*-*"';;"-r■
Relación de las cantidades que adelantaron en elañode\ 181 $ para cos

tear el vestuario y equipr de las compañías de granaderos y cazadores 
del regimiento provincial de Segovia los pueblos de su demarcación que 
abajo se expresan , de los cuales han hecho donación voluntaria, que el 
Rey nuestro Señor se ha dignado admitir, mandando >al mismo, tiempo 
que se les den gracias por este particular servició* ':

Pueblos. Pueblos. *

Segovia............. ....... ............... 13A?4 tos Otones.............. ..............
Zamarramala.......................... 961 La Hiauera... ...................
;Valverde...........‘................ 1153 ' Basardilla::........................
.Madrona........................... . 356 ' Sauquillo.].......................
Tenzuela...^........ ...................... 114 Cabañas. ..........................
Trescasas..-..... ..].........  178 A jejas.
Ontoria y Juanillos........... . 228 Beganzones.................................
Revenga.................................... 277 Villacastin...............................
Valseca......... ........................... 10^4 Zarzuela del Monte..............
Losana......................... ............ 228 Vegas de Matute...................
Torredondo............... . 57 Espinar;......... ...................... ..
Espirdo............ . 334 : Ituero...:...... ..........................
Tabanera del Monte........... . 114 Navas de S. Antonio.........
Torrecaballeros............. ....... 470 Aldeaviejá:...............................
Sonsoto...................................... 71 Pli'ícocles................................
Sto. Domingo, de Pirón...... 178 taha jos. ............ .................... .
*J['i z ñeros. .■•...... ^^lontembio......................
Carbonero de Abusin.......... 342,’ Micelio................................ ..
Ontanares....... .......................... 214 San García.......;].,,............
S. Cristóbal y Alijares........ . 142 Bertial............... ...........
Palazuelos.............................. . 157 Cobos.................................... .
La LastriHa...................«... 253 Jcmenuño ....... .. ...........
Bernui de Porreros....... 456 ; Ltreros ....................................
Oteruelo.................... ............ 143 líiarazvela ........... .......... .
Perogcrdoi..V..d¿.;.«........... 135 * Warazpleja ......
Valdeprados............................ 106 Juar os de Boítoya.
Los Huertos....']..................... 249 Aldehiiela del Codonal........
Caballar/'.......... ..................... 499 Vilioslarfa...................... ........
Brieva........................................ 214 ~ Marugan................... .......

249
2 J2
2¿0
733
>4

21
584

3780
l893
761

1274
35<5

1872
-704
¿98

1046
2í 7 
797

1865
334
399

726
733
576
100
214
562
2)7



: Pueblos, ' ' - Pueblos.

Anaya............ ................. ...i... Otero Herreros  .......n'46
Casa sola y Hoyuelos ... Losa.................................... 320
Muño Pedro............’..U.»-í.A ?í 384 Fuente Milanos........................ 249
v-La$tras..;i..-........... 257 Garc^ílan..........  676
-Santovema *.......................... 49 Juarros de Rio Moros,..... 185
. Grijas,albas,.,..................... . ; 78 , Ortigosa del'Monte............ 100

^466 ^ i . ... {Se continuará )

En virtud de Real facultad y auto de,su cumplimiento dado pór fel Sr. D. An
gel Fernandez- de los Ribs , del Consejó dé S; M. , pfidier teniente de corregidor dé 
ésta'muy heroica villa, su fecha' 2 i del corriente, se ha mandado anunciar la subas
ta de üna casa sira en la calle de Santiago, número 32, manz. 417, que tiene de4 si
tio 8703 pies y v|v tasada ^en-479^84 rs. vn. Quien quisiere hacer postura á ella acu- 

' da. ante dicho. Serian y escriban del \número al cargo de.D. Anselmo Ordoñez den-'
tro del término de 30 diás,.copiados desde aquella fecha.

En virtud de previdencia del Sr. D. Mati'uel Josef Rubio, del Consejo de S.kM.¿‘ 
oidor honorario de-ia-ÍÍ¿aLchancilIería de Valladolid , y teniente Corregidor de esta 
muy heroica villa, se cita , llama-y emplaza á las personas que se crean cop inmedia
to parentesco á la difunta Doña Gregoria Quindós, viuda que era de D. Domingo 
Cuet, vecina de esta corte,' natural que fue de la ciudad de León, y derecho á ios 
bieney, caudal y efectos que han quedado por su muerte intestada, acaecida en 17 de 
Mayo, á fin de qué ¿ri el término preciso y\perentorio' de 30 dias¿ contados desde la 

‘' publicación dé és’t’e anunció, acudan ante el referido señor juez ¿ y*por la escribanía 
del húméró de D; Miguel Gonzalo, por sí ó por medio de procurador,• con poder 
bastante, á decir y exponer lo que tengan por conveniente; con apercibimionto que 
pasado dicho término sin haberlo egecutado se procederá en los autos formados con 
dicho motivo conforme á derecho, y les parará el perjuicio que,haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Fernandez Gamboa, del Consejo 
de S. M., alcalde de su Real .Casa y Corte^,, refrendada del escribano de provincia 
D. Vaklomeio Moraleda, se cita , llama y emplaza por segunda vez á todas y cua- 

. lesquier personas que sé crean,con derecho á los bienes quedados por el fallecimien
to abintestato de Doña Lucía Martínez, acaecido en esta corte en 8 de Abril del año 
de 1818,y según noticia parece era natural dé Cartagena de levante, para que en el 
preciso término de 30 dias se presenten por sí p por medio de procurador, con po
der bastante, en el juzgado de dicho señor y citada escribanía á deducir sus acciones; 
con apercibimiento que-de-lio verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Se halla vacante el partido de mé’dico de la villa de Hita, provincia de Guadalá- 
' jara, cuatro leguas‘distante de esta ciudad •. !sus emolumentos son 200 ducados paga

dos de propios por la justicia, 800 rs. el Real monasterio de Sopetran, extramuros de 
esta villa á distancia de poco mas de un cuarto de legua de ella, 300 rs. el conven
to de dominicos sito en ella, 100 rs.,un hospital, y 100 fanegas de trigo, 10 que pa
ga la villa de mas denlos 200. ducados,y 90 fanegas que pagan cuatro anejos distan
tes uno.de otro .menos de media iegua, yide'esta villa, co,mQ otra media, Los qíie 
quieran .pretender.podrán ^dirigir su'soliciíud al ayuntamiento , para lo que se señala 
el térmipo de 15 días* i -, ¡ <

Comedia española original titulada la Pastora mas constante, y pastor duque de 
Atañía, por D. Francisco de Víllanneva y Lara, impresa en 1787. Véndese á,2 rs. 
en papel en el almacén de ia. imprenta Real.

suplemeKto


